
GUATEMALA DEL M AR TES 3. D E

DICI~MBRE DE .81 I

2 i"

'i'om. xv, Num. ~ 4t) . fol. s .: '{. 15 ~I

,GAZET A .EXTltAORDINARIA
I>E

CÓRTSI.- El Sr. D. Antonia de Larra zobul; Diputad.
·por la ciudad . de Santiago de los caballeros de G nat emala ,

lleg6 a Cádiz el 17- de Agosto en el navio Asi3, desde LaQ
cares, en compa ñía de los Sres. D. Andres Aogel de la Vega,

: diputado por Asturias, y D. Francisco Salazar y Ca rrillo por
la ciudad. de los R eyes del Perú, - Juntos presentaron sus

· poderes éstos tres diputados, y se aprovaron en . la seslon del
.. ~4' de dicho mes. - - En .conseqüencia los Sres. D. Andres
'1 D. Manuel .Llano, diputad os suplentes por GUl temala, hi -

·cleros pre~ente haber UegadOel quinto representante de los
· seiS . ·s e lía l~ 4.l?s .á éstas provincias, y que por tanto debla .el
Congreso . disponer , lo conveniente para que se verificase la

3 • .. •
salida de uno de dichos dos suplentes, segun as i lo tenia anterior-

: mente acordado•. ·,Se mandó pasar su oficlo á la comísioa de Po-
· deres.'" " .
· El día. 25. de Agostase empezó á discutir el proyecto
, formr'Jo para el arreglo y mejora de la Constitucioll política
· de .la Monarqula Española. Varios de sus imp ortantes articu-
· los estaban ya aprovados basta el dia ·. 1 0 . de Sept iembre, de
· que tenemos papeles públicas. En ésta grave. díscusion, y so
: bre diferentes puntos de los contravertldos, hablaron los Sres.
~ Dlpurados de éste reyno, especialmente acerca del articulo 2 2.

· el . Sr. Larrazabal ; que segun el Redactor general de 7, de
, Sep tiembre hizo sabias consideraciones, oídas con gusto por el
: público, y el Sr. Castillo ( de Costa- Rica ), que entre otros
· merece del. . mismo escritor el concepto de haber discurrido con

UD« sablduria y profundidad superiores á todo encarecimiento,
No . ha llegado el diario de Córtes de los mismos días, y así

: DO puede hacerse cabal juicio ni de lo opinado, ni de lo re-
·I uelto.

En la seslon del 2 'l. de Agosto "se pasé á la comí
.I1on de constlrucíon una representacíoa de D • .f'rancisf:o . Xa..
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vier B3rrutia, estudiante de la .universidad ·de Guateinala,':et
qual, acorn pi fi ando das. exemplares de un tratado .de C6rtes,
q u; en obsequio del Congreso nacional defendi6 en aquella
uní versLbd, se lo ofrecía como el primer fruto de su carrera
literari a." .

El mismo dia se admitleron d dlscuslon, y se pasaron
' IÍ las comisiones unidas Ecleslastlca y Ultramarina, las propo...
r siciones hechas por los Sres. Castillo y L opez de la Plata,

sobre que los quatro novenos beneñ ciales de -Ia renta de.:imal
del ' obispalo de Nicaragua se apliquen á aquella iglesia, pata
satisfacer á las urgentísimas necesidades que padece actual
mente: que se .inviertan en dotar una canoogía lectoral 'y otra
penítencíarta, .en pagar los rnuslcos y capellanes de coro, y e
resto se distribuya á prorrata en Jos cinco canouigos y digni
dades de dicha iglesia; pldíendose al Consejo de Reg,~ nda la
represenracíon y docurnm tos q ue Ie 'dirigi6 el- R. obi spo de
Nicaragua el a ño pasado sobre ésto s mismos puntos: '

E n la sesión de 2 l. de Agosro ~ t ratándose de si los
odios deblan declararse aptos para otorgar fianzas, dlxo el Sr.
Ca.~ t i llo ( n~ Costa Rica ) que nada encontraba de nuevo en
el decreto de las Cortes á favor de los Indios, por que DO era
otra cosa que una repeticlon de: 10 mandado. acerca de-elles-en

,.J as , leyt's: que sin embarg » se les debía conservar el pri v il ~gio

. de mcnoridad, en ateucion a la rust icidad en que se hallan pnt
.lo general, no por que sean incapaacs, pues son tan racionales
co mo nosotros , sino por la falta de enseñenaa, y de medios

, de proporcionarsela, D íxo que pudiera citar varios Indios, que
. han hecho grandes progresosen Ias letras, y han merecido ser

condecorados con los grados mayores de universidad: y con-
cluyó que de -éste y otros puntos pertenecientes a los Indios
.se reservaba hablar en otr a ocasion mas oportuna," . Acerca de
la qüestion sobre flauzas, promovida en Mexicovse acord é oedir
informe al Consejo de Indias. .,. .

- '- La Comlsion Ecleslarlca, en la seslon dei g 2.

de Agosto presentó dos informes, llenos.de selecta erudicion , y de
s9lida piedad, concluyendo el primero con las pror.osiciones s'l-

. gui~otes : " l . a Decretaran 1M Cortes 1.1 celebracion "de' un Conci. ,
. ' l~o nacional de España. 2/ E xcitarán el aelodel M. R. Car
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: denal ArEobispo de T oledo d que convoque y presida éste Con
. cilio, sin que ésta convecarorla y prealdencia caus e estado ~ 01
, perjud ique al derecho de pri raacta que pretenden tener en Es•
. palia los prelados de otr as rnctr épolis, 3 .1 Se dexará al buen cs-

p iritu y á la llu straciou del M. R . Cardenal convocar para
este Coacl llo , adenias de los arz obispos y obispos de la p enlnsula
é Islas adya centes, las perSOQ3S ecleslasticas que deban asistir :í
él por derecho ó por costumbre lexitlma de nuestra Iglesia , 4 ,a
Designaran las Cortes ó el Consejo de Regencia una persona

: de su m~y '.)r confianza que asista en su nombre al Concilio, con-
· forme á la pra ctlca antigua de nuestra iglesia. s-" Se entrega ra al
Concilio á nombre del Congreso la adjunta memoria de los pun

: tos de disciplina que juzga interesar á la prosp eridad espir itual
y , tempor al de la Nacioa, para qu e resuelva por sí 105 de dis-

· cípllua Interna 1 1 con aprovaclon de S. M. proceda á sanciouar
los de disciplina externa ea que debe intervenir la autoridad so~

berana. 6,a E~ t im u¡ a ráo las Cortes la piedad de los españoles
doctos para q u~ presenten memo-las al Concfiio sobre quanto juz
guen conducente á su objeto , é ilus trar a l u blo con tratados

· sobre la utilidad que debe prurnetersa Españl d e l restableclmí
ente de tan saludables instlrucloaes, " - E l segundo Informe

,.. ~8(~ . .cencebido.en lo" terml nos sig ui ~ nt<' s :

" .S~ iío r : Ea el caso de que V. M. se digne resolveeila
eelebracíon de uo Concilio nacional en la peninsuta ; j uzga : la

, Comislon de absoluta necesidad que se adopte esta misma ~. e

. dida respecto .de ambas Arnerlcas, A éste efecto reproduce qn:ll1"
· t o lleva exouesto en su anterloe Tnforrne sobre el clamor de a
. I glesta acerca de la freqij¡m te celebración de Concilies, sobre d

· descuido con que ha sido' mirado en aquellos dominios , no me
_nos que en la España EQrop ~a , ést e negocio de raoro utcres, 1

sobre las caus as que han podido infl uir en tan Iasrirnc; abando
no , de donde han nacido 103 males ue son co .slguleetes á la
Inobservancia de una ley que la rgle.~ia ha zelado sic mpre como
conserv adora de su pureza y hermosura,

" F undada la Comh k n (:0 estos prind piü3 , y seg ura del
bien ínest ljnable que de III celebracion de I'lJ Concllio resul iJrá '
los piadosos 1 benemerlros es pa ñoles americunos ~ hace a V. 1\J.
las prcpcsíclcaes si¡yientes l . :!. D ecretar án las CurtesLa e. l,-
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bracion de un CiJlz:ílio nJ (J;oI1111 a~1ri~·a~e., ~ qlle e~':!lrl'an-lOl

· arzobispos ' y 'obispos de la Arhefica septentrional Y 'm~t~~ i¡' rii¡:

, y de los dominios de Asia. z'.S Para señalar el lugar y el tlem
po en que convenga celebrarse éste Concilio, 1 lodo lo perte
neciente á su convocatoria" al lugar de su celebraclon "1 á 8U di
recelen y policía interior, oirán las Cortes el dictamen de UDa
Comision de diputados americanos. J.2 Esta misma Comision , te
níendo presente Ja memoria que resuelvan entregar las Cortes al .

, Concilio aaclonal de la peninsula , presentará al Congreso para
el mismo fin otra igual 6 semejante de los puntos que digan re

- Iaclon a las necesidades de aquellas dlocesis.-- Cadiz J 5. de
Agosto de 18 r r , - Señor - Alfonso Revira, - Vi.:ente Pas
qual. - Fracisco Serra • .- Joaquin Lorenzo Vlllanueva, "

, En la inmediata - sesión de 23. de dicho mes, despues de
la conveniente discusi ón "l en que hablaron' , entre .otros,. los Se

, tíoresobisposde Mallorca y Calaborra , quedd -aprovada la pr~-

mera ,proposklon . de las del primer informe de 'éste' asunto. ,

El N. Ayuntamiento de Ciudad Real de Chiapa, p8l
baber fallecido su Diputado de Cortes, Licenciado D. Sebasrlaa
de Esponda 'l.w.1I .ua.ve&t&..4e ..Ver• ..crwr+'Ja::.-HavatJ8'~p~
dió a nueva eleccion el -día .... de Noviembre, pre\-io permiso del

· Superior Gobierno, y conforme a las disposiciones soberanas de
la materia. Entraron , en suerte el Presbítero Br, : D~ Mariano,
Robles, Secretario ' del .I llmo, Sr. , Obispo, el Sr. Arcediano de

" aquella Santa Iglesia D. Juan Nepomueeno Fuero , 1 el Lic.
; -D. Antonio Robles Abogado de ésta Real .Audí~nda; y result~
· elegido legalmente el expresado Presbitero D. Madano Robld"
, que dispone 5U viage para tener parte en .las importantes sesio-

nes det :1Ugusto Congreso Nacional. '

,

----ÁtJiso.- Las correspondencias para E8paffa~ que sa
lieron de esta capital en Jos' correos de 18. de Julio '1 3. ' lJe

· Ago.~t~ ultimo, navegaron de Vera-Cruz en la goleta correo
A~c ..1:' enb:,- que salló :de . aquel PUetto el 18. de .8eptielU bre•

•
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Di~ guarde &c. . .Agosto ~ de I SII . M . U. L.=:
' Excmo~ Sr. presidente de la junta super ior provincial del reyno, ',,

. An écdota patrlotica - Alicante 7, de Julio- Don Jos é
Ripol~ ._n.a tu ra l de Alica nte, ha sido un o de los oficiales qu e

'm as se han disti nguido en la gloriosa defensa <l e 'I'areagona ,
.•mereciendo de su general un escudo en. prem io de su valor,

En una d e las acciones mas obsti nadas fué rnortalmcnre . he-
. r ido : y estando pr üxlmo e:sa'a r el ult imo alien to , fue pre-
guntado ¿ Si tenia algo que dexar p rev enido a s u tierna madre ~

,, !VIi madre , respondle , quedará sat isfecha con sabe r he ('um 
.p lido con mis deberes de Soldado de la Pa tria , pues ella me
manifest é siempre celebrarl a coa emoci ón y j únilo de su alma

- l a muerte de sus h ijos, q uando les atacase en el CRmpo d~

Marte: y , que solo se cubr iría de luto , si la 'Vil infidencia J
coba rd ía empañasen su caro patriotismo. ~ ~

D oña Antonia Torregrosa es e te prodigio de madres ,
y portenro de las heroínas Españolas, Supo con efecto la ruu
erre de su híjo , y la ternura mate rnal la irnpr Iió á der ra
mar alsuoas lagrimos. P reguntada por un Sac r.l- te rxrrnplar,
q ue la consolaba en el S :.' licr. apara q u .. .do dexaba S d S anri
guas y acred itadas maxirnas f Contestó : que su seutimrer.ro era
efecto de la nat uraleza; pero qu e se hall ab a rcsu. Ira a ss
crlfica r otros t res '1ue le res ta n e n obsequio de tan s.inta ca usa ;
y que si le fuera posible te ne r otros mil , 10$ er:trL'¡;ar;.¡ al
mornea ro i d lsp ostcion del gobi~rno . ..

Un rasg:l de amor de la patria tan heroico debiera
dar mate-la á los mas sublimes elogios, y lejos de ecuu arsv,
és su publicad n las mas in te resan te para mondo de madres
vi rtuosae , é ib omiu ia de las perversas, que mas !'? ieren ver
á sus hijos esclavo de un ti rano usurp ador. que df ft lJdiendo
8U reli g iou , proplecadc . é independencia, (Diorio de Cad. )

MEXIeo 17. de Octubre. --La gazeta del gobierno de
este dia contiene el siguiente documento de oficio, remiti do de
Guadala xara al Excmo. Sr. Virrey:

"De ord en de1 M I. Sr. General del ex ército de ope
raciones de reserva D. J osé de la Cruz, la Junta de ~ t'g u~

ridad publica de esta capital, pone en ucticia de ell a y su
Pro-

... ..
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·Pr~ ' . ~ da:. Baber t (lcjbjdo.,s... 5'.. Ü . sigj1je~te, ,lis~·i,los prjo.
, cíp v ,", ,;" cabecillas- de la ' ínsurreccion; pasados .por: las- ~ r.m~!- e-o

C hihuahua" C,QIl. ~IH:as i~Jl; de- loa ..d ias- en; q,ue se, ha- ~~ecutada,.

· el. SURlicio~ . ' . " . '. . . . ":> __ , _, • • •

, w.En: 't~l1 ' r d~. · Mt¡YD; de: d f:r~rtPlaciO: Cam~r.goT ma-
rl scat . J üan Ba urista. Carrasc«; .~r i~d ier_ Agpst,in . Ma r.r.o qu iq,.
v.erdugo.:--E n, I 1,. , del., n¡ismoH Eraqci~co ; LanZ3gor~2~. ma r.isc~~

Lu is. ·Mire1es,. coronel.-. .- . E ¡¡ 6., .do· Jimio.. l ua n fg nadu Ramqlll
cap itan, veterano- de' ~3 !:lp.a zos•. Nicol ás. Zapata" mariscal •. .Jos€
Santos, V li la,. cnron- I, ,"h"¡:lIlo, ,tl1daJgo,_. teso reros . herrneno.deh
Cura•. Pedro L eor. , . ~~3'y' &:¿ Ql!: pla ~a ~, E~-z6•. de.dicño•. Igna...
cio. Al/ende, . g:.m,"r..aiisirno, M ariao o· Xi menez.:" ca pitan- genera !..
Ma nuel: San ta Maria. oo· mariscal- Y: gobernador. de: l\fu nte rrey..
J uall . de AlJama', te niente generaJ.~.lf;n" ·:J z ~ deJ.' mi;;mo~, J.osé:
Maria Chico, abogado •..J~?S¿' Sol ís, iuteudente - de- exe rciro - de,

· los- insurgen tes•. '\{.keote Valencia.,.. di eeco, -,·:;' ." 'n genl eros. Ono
freo Portugal;..br¡g~dier~:=EJ:' 2 Z .~ de J.uho; li:kCllR:A H!.DA(¡~

· GO~~= A presidio- ~n~nda;j os-. , : Aodres· MJ)lano ". por toda. . il1l

· vi da•. Aranda" a', B hcintllas, p.0r.- I,o:..: ·años•. Jacinto. á·. id:". por. id:..
Norina . ld.. C.arlos ,t'· ;a r tin~a,: id~,.Igpado . MaIJo l1ado id~, AhaSiJlp,J

· á, 10• . años. de : p,.resi¿io,., confii;cado¡¡.. sus - bienes,.. .y; a frenradoe.suss
hi jos,- Vi/Ja!dc;' x.er.~: Sr- dl!:&l!Jiém]jj-~.~tle ·· : «.8'H.:-! OSe.: 1\'t.allU~l1

efé. Othoa.~" - ! . ~ . . ; •

, Pueblos- de' la: nueva; GBliCÜl!:=Efoy. pnaraalmente.Jiase.
el año- q!le.· Hi dalgo ,.. A·U,ende.,. M dam a,.. Y AWisolQ. tocaron ~Ol

1J),blores+- y.' San. M.igtlel; · el: grande la, infa~e trompeta . de la:
· zeb elion.; Gam() sus-... cabecillas ,p'rincipales-.,. ~ ¡,Que, aniversaeio, ~~

· funesto- para , ellos;sus, familias , j ; toda . la • Ame r íca] : P ero á¡. lal •
ve rdad, .:- ()ued e~ :/;' dehe -. decirse. fd j z·; 1': aforrunado"I'omo.· ,eli
de ' los. muchos, qpe~· . haheis, : vi sto .", y; aun . ve re is pagar. en;

10s,~atibuJo~ " siqy iera: con¡ las disposicion es; c.r i iti ¡lI~~s••
La desgra c ía verdadera: -é.- . irreparable." és-' la de ta ntos , mi- :
serables, que ~( e.enrenares; perecen . en - los; campos; de ' baral la. ,

L ., ' enl1vueltlos.: en · sus- mism,os, c.dmene 5< .y.' ~trocid ad l'~,.. YI dando. da:
e os - e . espantoso - sa ltp á· la eternidad. . Guadalaxara - J .6~ . pe.:
5'~ p.t inTl bre · de I.8 r,Jo, , =~$quSil•.=. Velaseo,=:..Quewc/ó.= Garote.;::·
Ror. mandada de la . jl,lots •.;::=4ndre... Ai;royo.de Anda. :':--'

. . ! , .
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